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CONTRA TO DE SERVICIOS ESPECIALES 

Nosotros: EDIN JAVIER HERNANDEZ FAJARDOmayordeedad, casado, 
hondureño, con Documento Nacional de ldcn1ificación No. 1618,.1992.01149, 
vecino de Barrio Santa Rosa de esta Cabecera Municipal, actuando en su 
condición de ALCALDE MUNICIPAL POR LEY de este Municipio 
declarado electo por el Consejo Nacional Electoral Mediante Certificación 
No.2617-2021, Punto 111 del Acta No.74-2021 de fecha 20 de diciembre de 
2021, estando facultado para ejercer la representación legal de ta Municipalidad 
de San Martos, Santa Barbara. Y para celebrar toda clase de actos y contratos 
quien en adelante se denomina LA l'-1UNICIPALIDAD por una parte y por 
otra parte: LILIANA MARICELA BAUTISTA LEMUS mayor de edad, 
Unión Libre, de San Marcos, Santa Barbara, llondu�a. con Documento 
Nacional de Identificación NUITlero: 1621-1988-00433 San Marcos, Santa 
Barbara, Hondureña, en esta cabecera municipal, quien en adelante se 
denominara el firmante. Encontrándonos en pleno goce y ejercicio de nuestros 
derechos civiles libre y espontáneamente hemos convenido celebrar el presente 
contrato, el cual enmarcamos en las cláusulas y consideraciones legales 
siguientes.- PRl!\.1ERA: TÉRMINOS DE REFERENCIA: La firmante sen!. 
la encargada de la preparación de ochenta(80) Almucnos, personal de las 
diferentes Aldeas en entrega de paneles solares 23 de agosto del 2023 en el 
Municipio de San Marcos, Santa Barbara.- SEGUNDO: CONDICIONES 
DEL FIRMANTE: Para los efectos del presente contrato, el firmante no sera 
considerado funcionario pUblico, ni tendrá derecho a ningUn pago, prestación, 
subsidio, indemnización ni pensión por parte de la Institución que no esté 
expresamente previsto en este contrato. TERCERO: RESCISION: Este 
contrato podrá darse por terminado por cualquiera de las partes en cualquier 
momento. dando un aviso previo por escrito de dos meses a la otra parte, de su 
decisión de dar por terminado el contrato. CUARJQ: NORMAS DE 
CONDUCTA: EL firmante no ejercerá ninguna actividad que sea incompatible 
con los propósitos y principios de la Municipalidad o con d fiel desempeño de 
su cometido en la institución. Evitará todo acto y especialmente toda 
declaración pública que pueda despresrlglar esa relación o que sea incompatible 
con la integridad, la independencia y la imparcialidad requerida por la misma. 
Aunque no se exige del firmante que renuncie a sus sentimientos nacionales ni 
a sus convicciones políticas y religiosas, deberá tener siempre presente la 
reserva y el tacto que impone su relación con la Municipalidad. - QUINTO: 
SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS: Toda reclamación o controversia 
relacionada con la interpretación o la ejecución del presente contrato que no 
pueda solucionarse amigablemente se resolverá mediante arbitraje obligatorio. 



SEXTO: MONTO DEL CONTRATO: Como plena compensación por los 
servicios presentados bajo los términos de este contrato, el firmante recibirá la 
cantidad de 8,228.57 OCHO MIL DOCIENTOS VEINTIOCHO 
LEMPIRAS CON 57/100 y se le deducirá el valor de LJ,028.57 MIL 
DOCJENTO VEINTIOCHO LEMPIRAS CON 571100) Equivalente al 
12.5% del impuesto sobre la rema, recibiendo la suma total de L7,100.00 
SIETE MIL DOCIENTOS LEMPIRA.S CON 00/100, suma que será pagada 
en moneda local en cuando corresponda. - SEPTIMO: ACEPTACION: El 
representante legal de la Municipalidad y el firmante declaran que aceptan el 
contenido en cada una de las cláusulas en este contrato y se obligan a cumplirlas 
en todas sus partes. 

En fe de lo cual firma el presente contrato en San Marcos, Santa Bárbara a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
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Alcalde Municipal por Ley 
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Liliana �tariccla Baulisla Lcmus 

(firmante) 
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